
 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2019-00059, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 05 de marzo 

de 2021 a las 9:43 a.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

jose62sotoa@gmail.com, por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual manifiesta actualizar la liquidación del crédito y cumpliendo el suscrito con lo 

ordenado por el artículo 446 numeral 2 y 110 del Código General del Proceso,  se corrió 

traslado de la misma, incluyéndola en lista el día 25 de febrero del presente año y 

habiendo trascurrido el término de Ley no se presentó ninguna objeción. Sírvase 

ordenar. 

Ábrego, 03 de marzo de 2022 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario  

 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Vencido término del traslado realizado respecto de la actualización liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el 

Despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma 

el capital adeudado y se liquidan los intereses hasta la fecha de su presentación de 

acuerdo a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, por lo anterior se dispone su 

APROBACIÓN.  

Se exhorta al señor Apoderado de la parte ejecutante, que de conformidad al numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en las actualizaciones de crédito que 

pretenda realizar a futuro en la presente causa judicial, tome como base de liquidación 

la presente que se encuentra en firme, presentada hasta el día 28 de febrero de 2021 y 

aprobada por la suma total DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS TRES PESOS MCTE ($18.473.503).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO AURA MARINA CLARO DE ASCANIO 

RADICADO 540034089001-2019-00059 

PROVIDENCIA APROBANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

Firmado Por:

 

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jose62sotoa@gmail.com


 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4bd886808856ea9d23c579ece09f34f7c786e15c4766dbab1fab402c5dd5155f

Documento generado en 24/03/2022 02:13:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2018-00062, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 10 de marzo 

de 2021 a las 2:32 p.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

jose62sotoa@gmail.com, por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual manifiesta actualizar la liquidación del crédito y cumpliendo el suscrito con lo 

ordenado por el artículo 446 numeral 2 y 110 del Código General del Proceso,  se corrió 

traslado de la misma, incluyéndola en lista el día 25 de febrero del presente año y 

habiendo trascurrido el término de Ley no se presentó ninguna objeción. Sírvase 

ordenar. 

Ábrego, 03 de marzo de 2022 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario  

 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Vencido término del traslado realizado respecto de la actualización liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el 

Despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma 

el capital adeudado y se liquidan los intereses hasta la fecha de su presentación de 

acuerdo a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, por lo anterior se dispone su 

APROBACIÓN.  

Se exhorta al señor Apoderado de la parte ejecutante, que de conformidad al numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en las actualizaciones de crédito que 

pretenda realizar a futuro en la presente causa judicial, tome como base de liquidación 

la presente que se encuentra en firme, presentada hasta el día 28 de febrero de 2022 y 

aprobada por la suma total TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL TREINTA Y UN PESOS MCTE ($36.975.031).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO JESÚS ALIRIO BACCA CAÑIZARES 

RADICADO 540034089001-2018-00062 

PROVIDENCIA APROBANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

Firmado Por:

 

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jose62sotoa@gmail.com


 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2a8fc4792d69ee2151a340fa81de5bcdb94a839b05143b502dcda25d1e672a52

Documento generado en 24/03/2022 02:13:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2018-00280, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 05 de marzo 

de 2021 a las 9:20 a.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

jose62sotoa@gmail.com, por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual manifiesta actualizar la liquidación del crédito y cumpliendo el suscrito con lo 

ordenado por el artículo 446 numeral 2 y 110 del Código General del Proceso,  se corrió 

traslado de la misma, incluyéndola en lista el día 25 de febrero del presente año y 

habiendo trascurrido el término de Ley no se presentó ninguna objeción. Sírvase 

ordenar. 

Ábrego, 03 de marzo de 2022 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario  

 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Vencido término del traslado realizado respecto de la actualización liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el 

Despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma 

el capital adeudado y se liquidan los intereses hasta la fecha de su presentación de 

acuerdo a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, por lo anterior se dispone su 

APROBACIÓN.  

Se exhorta al señor Apoderado de la parte ejecutante, que de conformidad al numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en las actualizaciones de crédito que 

pretenda realizar a futuro en la presente causa judicial, tome como base de liquidación 

la presente que se encuentra en firme, presentada hasta el día 28 de febrero de 2021 y 

aprobada por la suma total DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE ($16.616.785).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO JAVIER PRADO NAVARRO 

RADICADO 540034089001-2018-00280 

PROVIDENCIA APROBANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

Firmado Por:

 

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jose62sotoa@gmail.com


 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f8769462f5fbb23310d7ae14b49f55deb73438e787d62cacfd1fe80f8ac3faba

Documento generado en 24/03/2022 02:13:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2017-00203, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 05 de marzo 

de 2021 a las 10:36 a.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

jose62sotoa@gmail.com, por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual manifiesta actualizar la liquidación del crédito y cumpliendo el suscrito con lo 

ordenado por el artículo 446 numeral 2 y 110 del Código General del Proceso,  se corrió 

traslado de la misma, incluyéndola en lista el día 25 de febrero del presente año y 

habiendo trascurrido el término de Ley no se presentó ninguna objeción. Sírvase 

ordenar. 

Ábrego, 03 de marzo de 2022 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario  

 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Vencido término del traslado realizado respecto de la actualización liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el 

Despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma 

el capital adeudado y se liquidan los intereses hasta la fecha de su presentación de 

acuerdo a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, por lo anterior se dispone su 

APROBACIÓN.  

Se exhorta al señor Apoderado de la parte ejecutante, que de conformidad al numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en las actualizaciones de crédito que 

pretenda realizar a futuro en la presente causa judicial, tome como base de liquidación 

la presente que se encuentra en firme, presentada hasta el día 28 de febrero de 2021 y 

aprobada por la suma total VEINTISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 

CIENTO DIEZ PESOS MCTE ($26.880.110).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO JAIRO JIMÉNEZ VEGA 

RADICADO 540034089001-2017-00203 

PROVIDENCIA APROBANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

Firmado Por:

 

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jose62sotoa@gmail.com


 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 32853137d70f2748da66a591ec3ce59ff6584772b46aa78578bf9b034db8109a

Documento generado en 24/03/2022 02:13:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2017-00468, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 09 de marzo 

de 2021 a las 10:52 a.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

jose62sotoa@gmail.com, por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual manifiesta actualizar la liquidación del crédito y cumpliendo el suscrito con lo 

ordenado por el artículo 446 numeral 2 y 110 del Código General del Proceso,  se corrió 

traslado de la misma, incluyéndola en lista el día 25 de febrero del presente año y 

habiendo trascurrido el término de Ley no se presentó ninguna objeción. Sírvase 

ordenar. 

Ábrego, 03 de marzo de 2022 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario  

 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Vencido término del traslado realizado respecto de la actualización liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el 

Despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma 

el capital adeudado y se liquidan los intereses hasta la fecha de su presentación de 

acuerdo a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, por lo anterior se dispone su 

APROBACIÓN.  

Se exhorta al señor Apoderado de la parte ejecutante, que de conformidad al numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en las actualizaciones de crédito que 

pretenda realizar a futuro en la presente causa judicial, tome como base de liquidación 

la presente que se encuentra en firme, presentada hasta el día 28 de febrero de 2021 y 

aprobada por la suma total VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS MCTE ($29.371.946).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO ALEIDA PÉREZ PÉREZ 

RADICADO 540034089001-2017-00468 

PROVIDENCIA APROBANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

Firmado Por:

 

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jose62sotoa@gmail.com


 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 367ccfe3f882e62d02ab37f0fad27bdce5df38e5e8b6390f5b1779dc79dbda7c

Documento generado en 24/03/2022 02:12:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2018-00659, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 10 de marzo 

de 2021 a las 10:35 a.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

jose62sotoa@gmail.com, por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual manifiesta actualizar la liquidación del crédito y cumpliendo el suscrito con lo 

ordenado por el artículo 446 numeral 2 y 110 del Código General del Proceso,  se corrió 

traslado de la misma, incluyéndola en lista el día 25 de febrero del presente año y 

habiendo trascurrido el término de Ley no se presentó ninguna objeción. Sírvase 

ordenar. 

Ábrego, 03 de marzo de 2022 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario  

 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Vencido término del traslado realizado respecto de la actualización liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el 

Despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma 

el capital adeudado y se liquidan los intereses hasta la fecha de su presentación de 

acuerdo a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, por lo anterior se dispone su 

APROBACIÓN.  

Se exhorta al señor Apoderado de la parte ejecutante, que de conformidad al numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en las actualizaciones de crédito que 

pretenda realizar a futuro en la presente causa judicial, tome como base de liquidación 

la presente que se encuentra en firme, presentada hasta el día 28 de febrero de 2021 y 

aprobada por la suma total TRECE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

SETECIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ($13.240.790).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO ADINAEL ORTIZ ORTEGA 

RADICADO 540034089001-2018-00659 

PROVIDENCIA APROBANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

Firmado Por:

 

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jose62sotoa@gmail.com


 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d66772b3fa2730518f3537e3ea2549ec26bc39df83bf8e784f7003ccac483e46

Documento generado en 24/03/2022 02:12:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2019-00038, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 08 de marzo 

de 2021 a las 03:00 p.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

jose62sotoa@gmail.com, por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual manifiesta actualizar la liquidación del crédito y cumpliendo el suscrito con lo 

ordenado por el artículo 446 numeral 2 y 110 del Código General del Proceso,  se corrió 

traslado de la misma, incluyéndola en lista el día 25 de febrero del presente año y 

habiendo trascurrido el término de Ley no se presentó ninguna objeción. Sírvase 

ordenar. 

Ábrego, 03 de marzo de 2022 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario  

 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Vencido término del traslado realizado respecto de la actualización liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el 

Despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma 

el capital adeudado y se liquidan los intereses hasta la fecha de su presentación de 

acuerdo a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, por lo anterior se dispone su 

APROBACIÓN.  

Se exhorta al señor Apoderado de la parte ejecutante, que de conformidad al numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en las actualizaciones de crédito que 

pretenda realizar a futuro en la presente causa judicial, tome como base de liquidación 

la presente que se encuentra en firme, presentada hasta el día 28 de febrero de 2021 y 

aprobada por la suma total TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y TRES MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS MCTE ($36.953.119).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO FARIDE PÉREZ GALVÁN 

RADICADO 540034089001-2019-00038 

PROVIDENCIA APROBANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

Firmado Por:

 

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jose62sotoa@gmail.com


 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c53f72b897cbcd7dc0b6628a2fbee07ecbcef2b87893a3e933db149c22412a20

Documento generado en 24/03/2022 02:12:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2017-00418, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 28 de junio de 

2021 a las 09:51 a.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

jose62sotoa@gmail.com, por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual manifiesta actualizar la liquidación del crédito y cumpliendo el suscrito con lo 

ordenado por el artículo 446 numeral 2 y 110 del Código General del Proceso,  se corrió 

traslado de la misma, incluyéndola en lista el día 25 de febrero del presente año y 

habiendo trascurrido el término de Ley no se presentó ninguna objeción. Sírvase 

ordenar. 

Ábrego, 03 de marzo de 2022 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario  

 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Vencido término del traslado realizado respecto de la actualización liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el 

Despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma 

el capital adeudado y se liquidan los intereses hasta la fecha de su presentación de 

acuerdo a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, por lo anterior se dispone su 

APROBACIÓN.  

Se exhorta al señor Apoderado de la parte ejecutante, que de conformidad al numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en las actualizaciones de crédito que 

pretenda realizar a futuro en la presente causa judicial, tome como base de liquidación 

la presente que se encuentra en firme, presentada hasta el día 31 de mayo de 2021 y 

aprobada por la suma total CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($5.659.763).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO HERNANDO JAIMES PÉREZ  

JOSÉ ISABEL BERBESI PÉREZ 

RADICADO 540034089001-2017-00418 

PROVIDENCIA APROBANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

Firmado Por:

 

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jose62sotoa@gmail.com


 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2017-00480, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 08 de marzo 

de 2021 a las 02:33 p.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

jose62sotoa@gmail.com, por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual manifiesta actualizar la liquidación del crédito y cumpliendo el suscrito con lo 

ordenado por el artículo 446 numeral 2 y 110 del Código General del Proceso,  se corrió 

traslado de la misma, incluyéndola en lista el día 25 de febrero del presente año y 

habiendo trascurrido el término de Ley no se presentó ninguna objeción. Sírvase 

ordenar. 

Ábrego, 03 de marzo de 2022 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario  

 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Vencido término del traslado realizado respecto de la actualización liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el 

Despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma 

el capital adeudado y se liquidan los intereses hasta la fecha de su presentación de 

acuerdo a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, por lo anterior se dispone su 

APROBACIÓN.  

Se exhorta al señor Apoderado de la parte ejecutante, que de conformidad al numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en las actualizaciones de crédito que 

pretenda realizar a futuro en la presente causa judicial, tome como base de liquidación 

la presente que se encuentra en firme, presentada hasta el día 28 de febrero de 2021 y 

aprobada por la suma total TREINTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 

CIENTO CATORCE PESOS MCTE ($30.193.114).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO ERMEILINA ARENAS VACA 

RADICADO 540034089001-2017-00480 

PROVIDENCIA APROBANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

Firmado Por:
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Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 167cd86169e6ded6ca54cc6edf49b1ea0c1e200df2d13f16f9d5fa4cc89514aa

Documento generado en 24/03/2022 02:12:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2018-00279, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 10 de marzo 

de 2021 a las 02:56 p.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

jose62sotoa@gmail.com, por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual manifiesta actualizar la liquidación del crédito y cumpliendo el suscrito con lo 

ordenado por el artículo 446 numeral 2 y 110 del Código General del Proceso,  se corrió 

traslado de la misma, incluyéndola en lista el día 25 de febrero del presente año y 

habiendo trascurrido el término de Ley no se presentó ninguna objeción. Sírvase 

ordenar. 

Ábrego, 03 de marzo de 2022 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario  

 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Vencido término del traslado realizado respecto de la actualización liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el 

Despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma 

el capital adeudado y se liquidan los intereses hasta la fecha de su presentación de 

acuerdo a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, por lo anterior se dispone su 

APROBACIÓN.  

Se exhorta al señor Apoderado de la parte ejecutante, que de conformidad al numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en las actualizaciones de crédito que 

pretenda realizar a futuro en la presente causa judicial, tome como base de liquidación 

la presente que se encuentra en firme, presentada hasta el día 28 de febrero de 2021 y 

aprobada por la suma total CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y 

OCHO MIL UN PESOS MCTE ($44.188.001).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO CARLOS DANIEL ROPERO CAÑIZARES 

RADICADO 540034089001-2018-00279 

PROVIDENCIA APROBANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

Firmado Por:
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Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2018-00593, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 09 de marzo 

de 2021 a las 10:58 a.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

jose62sotoa@gmail.com, por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual manifiesta actualizar la liquidación del crédito y cumpliendo el suscrito con lo 

ordenado por el artículo 446 numeral 2 y 110 del Código General del Proceso,  se corrió 

traslado de la misma, incluyéndola en lista el día 25 de febrero del presente año y 

habiendo trascurrido el término de Ley no se presentó ninguna objeción. Sírvase 

ordenar. 

Ábrego, 03 de marzo de 2022 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario  

 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Vencido término del traslado realizado respecto de la actualización liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el 

Despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma 

el capital adeudado y se liquidan los intereses hasta la fecha de su presentación de 

acuerdo a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, por lo anterior se dispone su 

APROBACIÓN.  

Se exhorta al señor Apoderado de la parte ejecutante, que de conformidad al numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en las actualizaciones de crédito que 

pretenda realizar a futuro en la presente causa judicial, tome como base de liquidación 

la presente que se encuentra en firme, presentada hasta el día 28 de febrero de 2021 y 

aprobada por la suma total VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ($22.664.490).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO WILSON ANTONIO ORTIZ ORTIZ 

RADICADO 540034089001-2018-00593 

PROVIDENCIA APROBANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

Firmado Por:
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Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2019-00050, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 05 de marzo 

de 2021 a las 09:59 a.m., memorial enviado desde la dirección electrónica 

jose62sotoa@gmail.com, por parte del Apoderado de la parte ejecutante, a través del 

cual manifiesta actualizar la liquidación del crédito y cumpliendo el suscrito con lo 

ordenado por el artículo 446 numeral 2 y 110 del Código General del Proceso,  se corrió 

traslado de la misma, incluyéndola en lista el día 25 de febrero del presente año y 

habiendo trascurrido el término de Ley no se presentó ninguna objeción. Sírvase 

ordenar. 

Ábrego, 03 de marzo de 2022 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario  

 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Vencido término del traslado realizado respecto de la actualización liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el 

Despacho que la misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma 

el capital adeudado y se liquidan los intereses hasta la fecha de su presentación de 

acuerdo a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, por lo anterior se dispone su 

APROBACIÓN.  

Se exhorta al señor Apoderado de la parte ejecutante, que de conformidad al numeral 4 

del artículo 446 del Código General del Proceso, en las actualizaciones de crédito que 

pretenda realizar a futuro en la presente causa judicial, tome como base de liquidación 

la presente que se encuentra en firme, presentada hasta el día 28 de febrero de 2021 y 

aprobada por la suma total TRECE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($13.474.591).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. JOSÉ IVÁN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO DORIS MARIA RANGEL RANGEL 

RADICADO 540034089001-2019-00050 

PROVIDENCIA APROBANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

Firmado Por:
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Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo singular con radicado No 2021-00225, 
para informarle que el día 09 de febrero de 2022 a las 10:10 a.m., se recibió memorial 
remitido desde la dirección electrónica raluser03@gmail.com, por parte del Doctor 
RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA apoderado del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., en el correo electrónico jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de 

este Juzgado, solicitando la terminación del presente proceso. Provea. 

 

Ábrego, 09 de febrero de 2021. 
 

    

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 

El doctor RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA obrando como apoderado judicial del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, dentro del presente proceso, seguido en contra 

de RAQUEL PÉREZ MELO y ALIRIO PÉREZ MELO, mediante escrito que antecede, 

solicita la terminación del mismo, por pago total de la obligación. 

Conforme a lo indicado en el artículo 461 del Código General del Proceso, la petición es 

procedente, y, en virtud de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego,  

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago de la obligación, de conformidad a 

la solicitud presentada por el doctor RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA. 

SEGUNDO: Cancelar el título base de la ejecución. 

TERCERO: No ordenar el desglose del título valor visible en el cuaderno principal, 

teniendo en cuenta que la presentación de la demanda se hizo de manera virtual. Deberá 

la parte demandante hacer la entrega efectiva del mencionado título valor, a la parte 

demandada. 

CUARTO: Decretar la cancelación del embargo de las cuentas corrientes y/o de ahorros 

o cualquier título bancario o financiero, en tal sentido Ofíciese a las entidades 

correspondientes.   

QUINTO: Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADO DR. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

DEMANDADO 
RAQUEL PÉREZ MELO  

ALIRIO PÉREZ MELO 

RADICADO 540034089001-2021-00225 

PROVIDENCIA AUTO/TERMINACIÓN DE PROCESO 

Firmado Por:
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Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo singular con radicado No 2021-00221, 
para informarle que el día 18 de marzo de 2022 a las 2:07 p.m., se recibió memorial 
remitido desde la dirección electrónica hermidesalropero@gmail.com, por parte del 
Doctor HERMIDES ÁLVAREZ ROPERO apoderado de ALEXANDER VARGAS, en el 
correo electrónico jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Juzgado, 
solicitando la terminación del presente proceso. Provea. 

 Ábrego, 18 de marzo de 2022. 
 

    

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
El doctor HERMIDES ÁLVAREZ ROPERO, obrando como apoderado de ALEXANDER 

VARGAS, dentro del presente proceso, seguido en contra de HENRY ALONSO GÓMEZ 

GALVÁN, mediante escrito que antecede, solicita la terminación del mismo, por pago 

total de la obligación. 

Observa el Despacho que, respecto de la medida cautelar decretada, se había ordenado 

mediante providencia del 30 de julio del año 2021 “…Decretar el embargo y secuestro 

de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y/o de los remanentes 

que llegaren a quedar dentro del proceso ejecutivo 202000361, seguido por CESAR 

AUGUSTO ALVAREZ, adelantado en este Despacho Judicial, en contra de HENRY 

ALONSO GOMEZ GALVAN…”, esta cautela, por solicitud de parte, fue dejada sin efecto 

por medio de auto fechado 03 de agosto de la anualidad antes mencionada y en esa 

misma providencia, se accedió a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora 

de “…decretar  el  embargo  y  secuestro  de  los  bienes  que  por cualquier causa se 

llegasen a desembargar y/o de los remanentes que llegasen a quedar dentro  del  

proceso ejecutivo 202000183,  seguido  por CESAR  AUGUSTO  ALVAREZ, adelantado  

en  este  Despacho  Judicial,  en  contra  de HENRY  ALONSO  GOMEZ GALVAN…”, 

para tal fin, se libró el oficio 1137 de fecha 04 de agosto del año referido.  

Con posterioridad, se evidencia en el expediente que a través de auto de fecha 31 de 

agosto de 2021, se dispuso “…Decretar el embargo de los remanentes que llegasen a 

quedar de la quinta parte del salario  que  por  cualquier  causa  se llegase a  

desembargar, dentro  del  proceso Ejecutivo  Singular  No. 202000183,  seguido  en  este  

mismo  Juzgado  en  contra  de HENRY ALONSO GÓMEZ GALVÁN..”, comunicado 

mediante oficio No. 1236 del 01 de septiembre de ese año, ante lo cual, este Despacho 

mediante auto de fecha 06 del mes y año antes mencionado, tuvo por embargado los 

remanentes solicitados.  

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE ALEXANDER VARGAS 

APODERADO DR. HERMIDES ÁLVAREZ ROPERO 

DEMANDADO HENRY ALONSO GÓMEZ GALVÁN 

RADICADO 540034089001-2021-00221 

PROVIDENCIA AUTO/TERMINACIÓN DE PROCESO 

mailto:hermidesalropero@gmail.com
mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Obra en el expediente oficio 1307, librado dentro del proceso ejecutivo 2020-00183, a 

través del mismo, se le requirió a la Secretaría de Educación Departamental de Norte de 

Santander, pagador del demandado, para que pusieran a disposición de este proceso el 

salario desembargado, teniendo en cuenta que esa causa había terminado por pago total 

de la obligación.  

Conforme a lo anterior, concluye el Despacho que la medida cautelar vigente lo es el 

embargo del salario en los términos legales permitidos y a favor del presente proceso, 

por otra parte, no existen más actuaciones o respuestas del pagador respecto a la orden 

de poner a disposición de esta acción ejecutiva el salario que fue objeto de embargo en 

el proceso 2020-00183, sin embargo, al haberse puesto a disposición de este proceso 

el mismo y ante la solicitud de terminación presentada por el apoderado judicial del 

demandante, se dispondrá a través de la presente providencia a cancelar el embargo de 

la quinta parte del excedente del salario mínimo legal vigente. 

De existir a la fecha o posterior a ella, títulos judiciales a favor de este proceso, se 

ordenará el endoso de ellos a favor del demandado, lo anterior, ante la manifestación 

del apoderado de la parte actora de haberse efectuado el pago total de la obligación, 

costas y agencias en derecho.     

Conforme a lo indicado en el artículo 461 del Código General del Proceso, la petición es 

procedente, y, en virtud de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago de la obligación, de conformidad a 

la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora. 

SEGUNDO: Cancelar el título base de la ejecución. 

TERCERO: Levantar la medida de embargo de salario devengado por el demandado 

HENRY ALONSO GÓMEZ GALVÁN, quien se desempeña como Coordinador de la 

Escuelas Centro Rural Casitas de este Municipio. Ofíciese a la Secretaría de Educación 

Departamental de Norte de Santander, para lo pertinente.  

CUARTO: Ordenar el pago de los depósitos judiciales existentes a la fecha y los que se 

llegaren a constituir con posterioridad a la presente terminación, a favor de la parte 

ejecutada.  

QUINTO: No ordenar el desglose del título valor visible en el cuaderno principal, teniendo 

en cuenta que la presentación de la demanda se hizo de manera virtual. Deberá la parte 

demandante hacer la entrega efectiva del mencionado título valor, a la parte demandada. 

SEXTO: Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

Firmado Por:



 

 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2022-00031, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 11 de febrero 

de 2022 a las 12:01 p.m., por parte del área Operarita de Embargos Banco Agrario de 

Colombia desde la dirección electrónica areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co, 

respuesta a la solicitud de embargo de cuentas decretadas como medida cautelar. 

Provea. 

Ábrego, 11 de febrero de 2022.  

 

   

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 

 
 

Observando el informe secretarial que antecede, SE AGREGA y PONE EN 

CONOCIMIENTO de la parte demandante para lo que considere pertinente, la respuesta 

a la solicitud de embargo de cuentas decretada como medida cautelar, por parte del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 El juez,  

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE 
 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

DEMANDADO CARMEN EMIRO QUINTERO GAONA 

RADICADO 540034089001-2022-00031-00 

PROVIDENCIA AUTO/AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 
DE LA MEDIDA CAUTELAR DE LA ENTIDAD BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA 

Firmado Por:

 

 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo singular con radicado No. 

2022-00078, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 02 de marzo 

de 2022 a las 3:45 p.m., por parte del Banco Agrario de Colombia desde la dirección 

electrónica respuestasrequerinf@bancolombia.com.co, respuesta a la solicitud de 

embargo de cuentas decretadas como medida cautelar. Provea. 

Ábrego, 02 de marzo de 2022.  

 

   

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
 

Observando el informe secretarial que antecede, SE AGREGA y PONE EN 

CONOCIMIENTO de la parte demandante para lo que considere pertinente, la respuesta 

a la solicitud de embargo de cuentas decretada como medida cautelar, por parte del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 El juez,  

 

 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE 
 

UNIONAGRO S.A 

APODERADO DR. JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓNDR. 
JHONATAN MAURICIO TORRES SANDOVAL 

DEMANDADO CARLOS EDUARDO ÁLVAREZ ÁLVAREZ. 

RADICADO 540034089001-2022-00078-00 

PROVIDENCIA AUTO/AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 
DE LA MEDIDA CAUTELAR DE LA ENTIDAD BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA 

Firmado Por:

 

 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander
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INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo hipotecario con radicado No. 

2012-00114, para informarle que se recibió memorial presentado por la apoderada de la 

parte ejecutante, desde la dirección ruthcriado@criadoverajuridicos.com, y recibido en el 

correo electrónico jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el 

día 18 de marzo del año que corre a las 03:35 p.m., adjuntando actualización de avalúo 

comercial del inmueble embargado, solicitando se fije fecha para la diligencia de remate 

del inmueble objeto de cautela. Provea. 

Ábrego, 18 de marzo de 2022.  

   

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el memorial presentado por 

parte de la Apoderado del ejecutante, efectivamente y como lo refiere la memorialista, el 

avalúo que obra en el expediente, carece de vigencia en los términos del decreto 1490 

de 19981, siendo necesario su actualización, como en efecto se procedió. 

Sin embargo, antes de acceder a la petición de señalar fecha para la diligencia de remate 

del inmueble embargado, de conformidad al artículo 444 numeral 2 del Código General 

del Proceso, se corre traslado a las partes del avalúo comercial presentado por el termino 

de diez (10) días, para que si lo consideran pertinente, los interesados presenten sus 

objeciones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

Francisco Antonio Fornes Guevara 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Abrego - N. De Santander 

 

                                                           
1 1 Decreto 1420 de 1998. Artículo 19. 
 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE YIME JOSÉ CLARO AREVALO 

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO DIEGO ARMANDO RODRIGUEZ PRADO 

RADICADO  54-003-40-89-001-2012-00114 

PROVIDENCIA CORRE TRASLADO AVALÚO COMERCIAL PREVIO 
A SEÑALAMIENTO DE FECHA PARA DILIGENCIA 

DE REMATE 
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INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso declarativo de pertenencia con radicado 

No. 2022-00046, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 4 de marzo de 

2022 a las 2:17 p.m., memorial por parte del apoderado de la parte demandante, desde 

la dirección electrónica joacocarrascal@hotmail.com, aportando números de cédulas de 

ciudadanía de la parte demandada, para que sea incluidos en el oficio librado para la 

inscripción de la demanda. Provea. 

Ábrego, 04 de marzo de 2022           

   

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

Secretario 

 

Ábrego, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
                                                   

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y lo manifestado por la parte 

demandante, líbrese nuevamente le oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Ocaña para la inscripción de la presente demanda 

declarativa, teniendo en cuenta la identificación aportada por el actor para cada 

demandado, así, el señor JOHAN ALEXIS PRADA ARÉVALO el número de cedula de 

ciudadanía No 13.140.933 y el causante LIBARDO PRADA NAVARRO el número de 

cédula de ciudadanía No 13.256.848. Por Secretaría líbrense el respectivo oficio.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLASE DE PROCESO  DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE 
ROSALINA PRADA NAVARRO  

ÁLVARO GAMBOA PRADA 

APODERADO DR. JOAQUÍN CARRASCAL CARVAJALINO 

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE 
TILCIA VERGEL DE PRADA Y DEMÁS PERSONAS 

DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 

RADICADO 540034089001-2022-00046-00 

PROVIDENCIA ORDENA INCLUIR CÉDULA DE CIUDADANIA DE LOS 
DEMANDADO EN OFICIO LIBRADO PARA LA 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA  
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Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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